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Últimos hitos dan
cuenta del cese de los
arrestos domiciliarios
de Sebastián Polanco,
Camila Polizzi y
Simón Acuña, y la
salida de la fiscal
María José Aguayo.
Por Felipe Cuevas Mora
felipe.cuevas@diarioelsurcl

Acasi tres años de la explo-
sión mediática a nivel na-
cional del Caso Conve-

nios -que vinculaba la existen-
cia de delitos a transferencias de
fondos públicos a fundaciones-
y luego de tres aplazamientos,
para el próximo 1 de junio está
agendada la audiencia de prepa-
ración de juicio oral en la arista
vinculada a la fundación En Ti,
la primera formalizada en el Bio-
bío y la segunda en todo el país,
con diez imputados.

El escenario que afrontan las
partes involucradas ha tenido va-
rios cambios con miras a dicha
jornada, principalmente centra-
dos en la revisión y reciente cam-
bio de medidas cautelares para al-
gunos formalizados, además de la
salida por licencia médica de la
fiscal a cargo del caso María José
Aguayo por al menos dos meses
más.

Todo en una causa donde se in-
vestiga la transferencia de $250
millones desde el Gobierno Re-
gional liderado por el exgoberna-
dor Rodrigo Díaz a la fundación
encabezada por Camila Polizzi y
Sebastián Polanco a fines de 2022
e inicios de 2023, para ejecutar un
proyecto de recuperación de es-
pacios públicos en Barrio Norte,
Concepción.

Durante el proceso de investi-
gación finalizado en septiembre
pasado, el Ministerio Público for-
malizó una serie de delitos asocia-
dos entre otros a fraude al Fisco,
lavado de activos, y otros de índo-

Audiencia de preparación de juicio oral en causa fundación En Ti será el próximo 1 de junio

Caso Convenios: cambio de cautelares
y fiscal marca avances en arista inicial

En noviembre
de 2023 se
concretó la
primera
formalización
en torno a la
arista de la
fundación
'En Ti.

le tributaria incorporados recien-
temente que obligaron a una nue-
va postergación de la audiencia
preparatoria de marzo.

CAMBIO DE CAUTELARES
El pasado 9 de abril en la sexta

sala del Juzgado de Garantía de
Concepción, la magistrada Mile-
na Ubilla determinó la modifica-
ción de la medida cautelar de

arresto domiciliario total de Se-
bastián Polanco al nocturno en-
tre las 22 y las 6 horas, sumando
la firma semanal en sede policial.

Esto significó también el cam-
bio de medidas al único imputa-
do que fue llevado a prisión pre-
ventiva a lo largo de los más de
dos años del proceso abierto.

Posteriormente el 22 de abril, y
luego de al menos una decena de

solicitudes ante distintas instan-
cias, la Corte de Apelaciones de
Concepción modificó el arresto
domiciliario total que pesaba so-
bre el exjefe de división Simón
Acuña, desde diciembre de 2023,
formalizado por fraude al fisco.

Un total de 28 meses sin poder
salir de su domicilio para uno de
los imputados en quién mayor-
mente centró sus dardos la Fisca-
lía en las distintas audiencias pre-
vias, ante lo cual-a ojos del tribu-
nal de alzada-, "el tiempo que ha
permanecido sujeto a la priva-
ción total de libertad en su domi-
cilio amerita la revisión y sustitu-
ción por una medida menos in-
tensa", acotando su arresto domi-
ciliario a uno nocturno similar al
que rige en el caso de Sebastián
Polanco

El abogado de Acuña, Javier Pe-
reira -que lidera la defensa junto
a la abogada Nelly Argel- valoró
la decisión apelando a las reitera-
das solicitudes y el buen compor-
tamiento de su defendido duran-
te los últimos años.

"La proporcionalidad de las
medidas cautelares responde a las
penas probables de imponer y el
paso del tiempo. En nuestro con-
cepto, no nos pronunciamos so-
bre las posibles penas, pero sobre
la extensión de la medida caute-

lar creemos que era desproporcio-
nada, considerando el comporta-
miento procesal de nuestro repre-
sentado. En los hechos demostra-
mos una conducta totalmente
distinta", ponderó.

En esta misma línea, la jornada
del próximo viernes 8 de mayo se-
rá decisiva para la revisión de me-
didas cautelares de los exfuncio-
narios Gore Rodrigo Martínez y
Rodrigo Alarcón.

De ambos el caso más comple-
jo es el de Martínez -exadminis-
trador regional-quién mantiene
un arresto domiciliario total des-
de fines de 2023, al igual que ocu-
rrió con Simón Acuña, pese a que
a inicios de este año la Corte de
Apelaciones revirtió la rebaja a
arresto domiciliario nocturno;
Alarcón, que cumplió labores co-
mo jefe de gabinete del exgober-
nador Díaz, en tanto sigue con
arresto domiciliario nocturno.

Meses antes, en noviembre del
año pasado, el cambio de medidas
cautelares se dio para Camila Po-
lizzi, pasando de un arresto domi-
ciliario total a uno solamente
nocturno.

SALIDA DE FISCAL
Otro de los elementos que

también ha llamado la atención
en torno al avance del Caso Con-

venios en la zona, con sus tres
aristas formalizadas, tiene rela-
ción con la situación de la fiscal
anticorrupción María José
Aguayo.

Según pudo conocer este me-
dio a través de distintas fuentes
asociadas al caso, y ante la falta de
una versión oficial desde el Mi-
nisterio Público, la persecutora se
encuentra desde hace al menos
un mes fuera de funciones debi-
do a una licencia médica que se
prolongará al menos hasta junio.

A ello se suma un resguardo
policial vinculado a otras causas
de interés público, razón por la
cual el fiscal adjunto Nelson Vi-
gueras ha estado al frente de las
últimas acciones de la Fiscalía en
torno a este caso.

Respecto a este cambio, el abo-
gado Javier Pereira indicó que "no
nos pronunciamos respecto al
cambio de persecutores porque
es competencia exclusiva del Mi-
nisterio Público. Esperamos co-
menzar pronto con la audiencia
de preparación de juicio oral, y
siempre hemos estado prepara-
dos como defensa para abordar-
las. Si esto comienza el 1 de junio,
será un proceso que entendemos
será extenso y esperamos que de
aquí a septiembre estemos co-
menzando el juicio oral".

Minvu confirmó acción tras reunión con alcaldes y autoridades regionales por retrasos

Constructora Tapusa presentará
plan para reactivar obras suspendidas
En Concepción y Talcahuano desarrollan faenas de proyectos como el Eje Colón y el enlace
Esmeralda. "La empresa tiene la intención de continuar", dijo el seremi Anselmo Villagra.

Será el próximo lunes cuando
la filial nacional de la constructo-
ra española Tapusa presente al
Ministerio de Vivienda y Urbanis-
mo (Minvu) un plan para reacti-
var las obras que mantiene para-
lizadas tanto en Concepción co-
mo en Talcahuano, que represen-
tan una inversión de más de $55
mil millones .Así lo confirmaron
autoridades de Gobierno tras una
reunión con los alcaldes Eduardo
Saavedra de Talcahuano, Miguel
Rivera de Hualpén y Héctor Mu-
ñoz de Concepción, además de
parlamentarios y equipos técni-
cos del Minvu.

El seremi Anselmo Villagra in-
dicó que "la empresa se compro-
metió a entregarnos documenta-
ción y un plan de trabajo para re-
tomar las obras. Tienen toda la in-
tención de hacerlo, incluso la em-
presa señaló que los trabajadores
directos están con sus remunera-
ciones al día".

"Lo que nos propusimos es que
después de conocer el plan que
nos presenten el lunes, el martes
vamos a tomar las definiciones
respecto a los pasos que daremos",
añadió, junto con exponer que
"las razones en los retrasos res-
ponden a aspectos económicos y
la complejidad que demandan las
obras. Recordemos que un tramo
del Eje Colón está paralizado por
Monumentos Nacionales, y tam-

55
mil millones de pesos

contempla la inversión que
desarrolla la constructora
Tapusa en proyectos en
Concepción y Talcahuano.

bién se apela a problemas con los
itos. Esperaremos la propuesta y
la gerenta me señaló que tienen
la intención de continuar".

Sobre posibles sanciones, Villa-
gra dijo que "el martes es el plazo
que tenemos para avanzar en ese
tipo de acciones".

En tanto, el delegado presiden-
cial regional Julio Anativia expli-
có que "se comprometieron a pre-
sentar un plan de trabajo para ver
si es posible continuar con las

obras. Esperaremos ese plan para
tomar una decisión, y es algo que
nos preocupa porque tenemos un
historial de retraso en estas obras
emblemáticas, tenemos la preo-
cupación de los alcaldes y parla-
mentarios que agradecemos por-
que nos permite tomar mejores
decisiones".

Entre las obras está el Eje Colón
y Puente Perales en Talcahuano y
el enlace Esmeralda y arreglo de
aceras en Concepción.
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"Buscamos otro tipo de perfiles", comentó la autoridad.

Gobernador Giacaman y salida de jefes de división:

"Tenemos desafíos que
son distintos y buscamos
a otras personas"

El gobernador Sergio Giaca-
man se refirió este miércoles a la
decisión de remover a tres de
sus jefes de división, particular-
mente en los casos de Faridi Ju-
ri (Desarrollo Social), Carolina
Godoy (Fomento e Industria) y
Javier Carrasco (Planificación y
Desarrollo Regional).

Respecto a las salidas, mani-
festó que "los perfiles de los jefes
de división que teníamos no se
ajustan. Ellos son de una gran
calidad humana y laboral, agra-
dezco mucho su trabajo, no obs-
tante, los desafíos que tenemos
son distintos, por eso buscamos
otro tipo de perfiles".

Sobre los perfiles de los suce-
sores, planteó que se tratará de
personas con la experiencia re-
lacionada a una nueva etapa del
manejo de las respectivas áreas.

Durante la jornada de la tar-
de en tanto, Giacaman abordó
en una sesión extraordinaria del
Consejo Regional las implican-
cias en torno a la situación de la
jefa de división de Administra-
ción y Finanzas Tania Aguilera,
hoy indagada en un sumario
por los hallazgos de Contraloría
en concurrencia a casinos.

"Esto no es un delito, si se con-
figuraran las cosas que se acusan
es un error, una omisión o falta.
Cuando ocurre eso hay una san-
ción, y cuando hay un delito
uno termina en la cárcel", dijo,
junto con explicar que se siguie-
ron los conductos correspon-
dientes. La sesión fue solicitada
por los consejeros de oposición
quiénes cuestionaron los están-
dares éticos de Giacaman al
mantener a Aguilera en el cargo.

PIDEN AMPLIACIONES
DE PLAZOS

Mientras la arista vinculada
a la fundación En Ti se acer-
ca a la etapa de inicio del jui-
cio oral, las otras dos forma-
lizadas vinculadas a las fun-
daciones Bonhomía y Mi Ho-
gar Asuncionista siguen en
etapa de investigación.
De hecho, en ambos casos la
Fiscalía ya solicitó amplia-
ción de dicho plazo, lo cual
será revisado el próximo lu-
nes 11 de mayo en el caso de
la arista Bonhomía y se espe-
ra que se fije audiencia para
el caso de Mi Hogar Asun-
cionista que finalizó su plazo
investigativo la semana pa-
sada, ante lo cual la Fiscalía
elevó solicitud.
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SABES13
Desde 2023 la fiscal anticorrupción María José Aguayo ha liderado
las indagatorias del Caso Convenios, hoy fuera por licencia.

La cita se concretó la tarde de ayer en dependencias de la Seremi de Vivienda.
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